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ANEXO III

 

Para todos los cargos, se establece como centro de inscripción la sede del Ministerio de Cultura sito en
Alsina 465, CABA (CP 1087).

Complementariamente a la sede central de inscripciones mencionada se establecen;

Para el cargo Director del Museo y Biblioteca de la Casa del Acuerdo de San Nicolás, se establece
sede de inscripción en calle De la Nación 139, San Nicolás de los Arroyos, Buenos Aires.

 

Para el cargo Director del Palacio San José – Museo y Monumento Nacional Justo José de Urquiza,
se establece sede de inscripción en Ruta Provincial Numero 39, Kilometro 18 (desvío al norte 3km),
Concepción del Uruguay, Entre Ríos.

 

Para el cargo Director de Estancia Jesuítica de Jesús María – Museo Jesuítico Nacional, se establece
sede de inscripción en Pedro de Oñate S/N – Jesús María - Córdoba.

 

Para el cargo Director del Museo Nacional Estancia Jesuítica de Alta Gracia y Casa del Virrey
Liniers, se establece sede de inscripción en Av Padre Domingo Viera 41, Alta Gracia, Córdoba (CP
5186).

 

Para el cargo Director del Museo Histórico del Norte, se establece sede de inscripción en Caseros
549, Salta (CP 4400).

 



Para el cargo Director de Casa Histórica de la Independencia, se establece sede de inscripción en
Congreso 141, San Miguel de Tucumán (CP 4001).


	fecha: Jueves 10 de Agosto de 2017
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	numero_documento: IF-2017-16878069-APN-DGRRHH#MC
		2017-08-10T18:46:21-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


	usuario_0: Matías German Hastoy
	cargo_0: Director General
	reparticion_0: Dirección General Recursos Humanos
Ministerio de Cultura
		2017-08-10T18:46:21-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


		2017-08-18T02:56:37-0300
	República Argentina
	CN=Boletin oficial de la Republica Argentina OU=Direccion Nacional del Registro Oficial O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




